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Respuesta observación y solicitud Fundación SEPRAES del 29 de enero de 2021 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En su comunicación informa “ […] 1. En relación a que el aplicativo presenta en sus resultados datos 
correspondientes a la herramienta de información IDEAS, me permito solicitar claridad sobre el 
porcentaje tiene este dato en la sumatoria del puntaje Total, el y si es el caso manifestarme en que 
punto de las indicaciones y normativas relacionadas con el proceso se asignó un porcentaje 
sumatorio a este criterio. En concordancia también con lo anterior, a qué obedece el hecho de que 
algunos operadores con puntuación "0" en IDEAS tengan el estado de "ASIGNADO" en el aplicativo. 
Teniendo en cuenta que la RESOLUCIÓN No. 6694 del 16 de Diciembre de 2020 no explica 
detalladamente la distribución de la puntuación del criterio de contrapartida, solicito amablemente, la 
aplicación del cálculo realizado a este criterio, esto en relación a la puntuación obtenida por la 
FUNDACIÓN SEPRAES en el proceso. 3.Por último y como punto álgido, motivados por aportar a 
que este proceso de selección sea un proceso TRANSPARENTE, REAL, Y FUERA DE 
ILEGALIDADES solicitamos se nos informe, en detalle sobre los datos de certificaciones de 
experiencia presentadas por otros oferentes, expedidas por la FUNDACIÓN SEPRAES (oferente 
que la presenta, número de contrato, tiempo, fecha de inicio y terminación, valor, municipio) esto con 
el propósito de verificar información”. 
 
Al respecto nos permitimos dar espuesta en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicar que en la guía metodológica del índice de desempeño del 31 de agosto del 
2020, se establece la estructura y parámetros de medición de IDEAS, la cual puede ser consultada 
en el siguiente link 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf .   
 
Cabe aclarar, que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, el IDEAS corresponde a un criterio de verificación de CUMPLE-NO CUMPLE, el cual 
no otorga asignación de puntaje alguno. En la referida resolución se indicó que para acreditar el 
cumplimiento de este criterio los interesados debían presentar una calificación en rango buena o 
sobresaliente. 
 
Por lo anterior y con el fin de efectuar la verificación del mismo, se realizó el respectivo cargue en la 
herramienta BETTO del indice de desempeño de las entidades prestadoras del servicio con corte del 
18 de diciembre de 2020, en el cual la FUNDACIÓN SEPRAES obtuvo una calificación de 89.4.  
 
En la referida resolución se indica que para acreditar el cumplimiento de este criterio los interesados 
debían presentar una calificación en rango buena o sobresaliente, así mismo, se señala que este 
criterio sólo aplica para las entidades que hayan prestados servicios de primera infancia del ICBF, 
por tanto, para las entidades que no hayan prestado los referidos servicios, no se efectúa verificación 
de este criterio.  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
En lo que respecta a la puntuación del criterio de selección CONTRAPARTIDA, se aclara que de 
conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución N° 5743 de 2020, modificada 
por la Resolución 6028 y 6694 de 2020 y 320, 371 de 2021, la entidad que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida adicional se le asignará el total del puntaje y para las demás entidades 
el puntaje se calculará de manera proporcional al mayor porcentaje ofrecido a través de una regla 
de tres. 
 
Así mismo es importante tener en cuenta la no obligatoriedad del ofrecimiento de la contrapartida 
para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, Hogares Infantiles y modalidad propia e 
intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable, para estas modalidades el valor 
asignado corresponderá a cero (0). 
 

De otra parte, nos permitimos informar que el literal j) al artículo primero de la Resolución 5743 
de 2020, modificado por la Resolución No. 0320 de 2021, establece: 
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 
con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 
contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a 
la suspensión.  
 
De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como 
verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y 
demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por 
parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con 
la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
(…). 
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Por tanto, la verificación antes descrita le corresponde a las respectivas Regionales conforme 
los parámetros mencionados. No obstante, si en la verificación documental que realiza la 
Regional, se encuentra que la documentación soporte para acreditar el cumplimiento de los 
criterios de verificación y selección no corresponden a la información relacionada, se deberá 
continuar con la verificación con el siguiente orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario. 
 
Así mismo, los invitamos a consultar los resultados de la evaluación publicado el día 28 de enero y 
el estado de los procesos en el portal del ICBF https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2021,  
 
  

 
Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC. LUIS CARLOS ESPAÑA PATIÑO-DIRECTOR REGIONAL ICBF NARIÑO 
 
Revisó: Viviana García Pinzón -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Laura Viviana Delgado Tengono – Contratista Dirección Primera Infancia  
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